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Deseando la Reina { (J^D^ifr . )que no sepanta^rne--
dio.alguifode cuantos puedan pontrij^uir á que la admi
nistración ultramarina se Ueyft^a^mayor grada :posible, 
de regularidad y de concierto económico* ba lenido á 
bien resolver que en lodosos dominios de Ultramar se 
observen con. puntualidad las disposiciones siguientes: 

1 * E n todas las contadurías generales o principales 
de ejército yi hacténda se abrirá pliego ip#ra l Mllevar la 
cuenta., de'c^da'una' dé.ias: aténciopte^^^jfkMlñé^ Mi 
el presüppestp, | cafla tres meses renait(rá * á Y. ; ' . . . á 
este ministerio qn resumen por artículos y, ramos de l a 
que se hayapágaídofeñ ielimibmo periodbi 

2 . a E n igual resumen enviará V . . . . . á eslé; thiríiste-
rio de los valores que en el mismo tietópo hayan rendido 
cada una dejas rentas y de los demás mgfésos de esas 
eaias, sin,escluir ninguno, por cortos ó ruduc^dos que 
seaPiSusprooVictps. . ..( ... t , | 

3 i * Como siempre que sea compatible con el buen régi
men de te hóspitateé miittareííf, hai> de t>romeverse las ow 

qtiellas rentas O productos que sean mas importantes p a 
ra esas cajas, y en los cuales por costumbre ó prácticas 
v í & o ^ & * & s bájfíf 
abusos qué corregir ó que remover obstáculos» g u é ^ p ? -
o>ft o entor^e^ap su^^ayores rena^npie^ljos pa/a el^te-
sorov v f aebfihho n : ; ¿al bfyvl ^np oij^ffiiob ;/i> lübo/n 

0 De feal ófdetf lo comunióo á V . . . . . ^paraí tos: efeo-
tos :cb>riá^otk^ guarde á Y . ^ í íntífchos'anbS!f 

Madnd 26 dé 'MMWM^ 

intendentes de la Habana, Puerto Rico y f i l ip inas . > 

-r/i eoti f i lneeoiq n-»d^b GmiJló o i n ^ & b ^ S ob n$bió~f#oi 
Brtn l ] h i l Í;.':.. »> •/ ; 

0>de iuego y . , . . n cuál % e&tos ^ r y i c i o s W conveniente 
que cooünüe en, administración, ^uát subastarse, y bajo 
<&é> condiciones s e n f c ^ f i f i ^ a hu .aséeme:« , 

4 . a Y en On, para dar á todos los ramos un iópül^ 
so simultáneo, propondrá V . . . . cuantas reformas consi
dere convenientes en eTsisteriraradministrativo, en el de 
contabilidad y en cuanto á la legislación especial de a -

INTENDENCIA. D E MADRID. í.oJ|otuétfp 
foqaq un t'4iXRT% nhsSúü <:ou'-/n¿q gol ^\.\I\Í\\'Á\\IV¿\ 

ivihü-Ái'ft*:^ .;í ;.i-'ííi; i Circúlari • ¿ ' - ' i 1 o[i ¡ nmam 
ti ; c iu&eacib lo aog p_U9üqo|<íií le ¿ibnoq '•^ onp n¿ 

L a dirección general del tesoro público con fecha 
30- ¡Je octeibire 'ültitho' 5íae cie¿ lórjüe sigue.* ' :^>! ^ 
^ «El E i c m o . Sr.iministro dehacié^da^tí ireal órdéú' 
de 6 del corriente mes me comunica el real decreto es
pedido por S. M . en 12 del mismo cuyo tenor es el s i -
¿uifetitet;f''-- eminpfeiis| % zoBswqplh ¿oa .0 

«El gran tiúme^o1 de individuos que constituyela 
clase de esclaustrados y ¡secularizados que percibéf isitife 
pensiones por el tesoro público, y la diversidad de C i r 
cunstancias que oh ellos óóncurten, soh causa de que 
se adviertan algunas omisiones en la exacta observarcia 
de las reglas prescritas para la formalidad con que de
ben satisfacerse aquellas. A. fln, pues, de evitar cua l 
quier abuso que haya podido introducirse con infracción 
de lo que está prevenido sobre la materia, y para que 
esta obligación so disminuya cuanto sea dable, propor
cionando colocación á los beneméritos eclesiásticos que 
forman la mayor parte de dicha oíase, según sus carre
ras y Circunstancias, conformándome con k) que me ha 
propuesto mi ministro de hacienda, de aouerdo con mí 
consejo de ministros, he venido ep decretar lo siguiente: 
- A r t i c u l o ! . 0 1 Para míe los esclaustrados y seculan-
sadoft ordenados1 «1 cécrü ifieéÉ*. perdbir so p^oicm 

' uoigneq fil¿ oílosfiét lo aém^fii» o l i n i i b i s q .noioaquoo m 
;aoba)ihdAdei ii^naldü oiíj» 108 oi\ ¿ t o v k a o n ol us 
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desde fú é de enero de 1850, precediendo siempre la 
clasificación correspondiene, deberán estar adscrtptos á 
alguna parroquia, conforme á lo mandado Q¡kjbt1 ar t icu
lo 19 de la ley de 29 de julio de 1837, .coya círcuoa* 
tancia habrán de acreditar para ser incluidos en nómina 
con certificación de la secretaria de Cámara de la dio-* 
cesis ó de! párroco respectivo, quedando sin embargo 
en libertad de mudar su residencia siempre que les con
viniere, con sujeción á las disposiciones canónicas. 

A r t . 2.° A. los que mudaren de residencia á otra 
provincia se exigirá para dicho efecto el competente 
atestado del diocesano y cese de las-oficinas de hacien
da, como está mandado en la instrucción de 9 de agos
to de 1837, para la ejecución de la ley citada, en ía 
circular de 8 de marzo de 1842, y en la real orden de 

ó sean los coristas^^to^á^L^í(^;" perpéj^Jé - 'tern-» 
poral, obtendrán % ^ ^ # f f l £ ^ l A i i f f l h c i o n i H r éSc rw J ¿ 

de los gefes políticos en las capitales y de los alcaldes 
de los ayuntamientos en los demás puntos. A l efecto d i 
chas autoridades deberán llevar un registro en que ne-
Oj«HM»^!N^J#-ioscribaii desde t^Mmí^^1^ 
los individuos de esta clase que existan en sus respecti
vos distritos, después de haberse cerciorado debidamen
te de la identidad de la persona, haciendo; constaren les 
permisos por escrito que espidieren, los cuales se darán 
gratis y en papel común, la circunstancia de quedar 
a u d t a a a ^ 

A r t . 4 . * De todos los permisos por escrito paral 
mudar de domicilio que tanto las autoridades eclesiásti
cas corno las civiles concedieren, darán aviso en fines 
de cada mes á las oficinas de hacienda por donde el i n 
teresado cobre su pensión , espresando el punto donde 
va á establecerse. 

A r t . 5 / Ademas del documento que conforme á la 
real orden de 2f> de junio último deben presentarlos es
claustrados y secularizados, en el c u a l , bajo su firma y 
responsabilidad, declaren no percibir ningún otro haber 
que afecte los fondos del estado, del clero, provinciales y 
municipales, los párrocos Ies librarán gratis, en papel 
común y bajo su responsabilidad también, certificación 
en que se pondrá el visto bueno por el diocesano para 
acreditar su residencia y adscripción á parroquia o igle
sia determinada, como se ha dispuesto en el art. i - ° , y 
que no disfrutan renta eclesiástica,, que con arreglo á la 
ley estinga, suspenda ó reduzca la pensión, sin cuyo r e 
quisito no se satisfará e sU . 

Ar t . 6.° Los diocesanos y cualquiera autoridad 4 
corporación que confiera á individuos pensionistas de 
dichas clases cargo temporal o perpetuo, en cuya virtud 
deba cesar la pensión, lo noticiará á las oficina» de h a 
cienda en que so halle establecido su pago. 

E l mismo aviso darán cuando cesaren en su cargo 
los interesados, á fin do que puedan ser comprendidos 
de nuevo entre-los pensionistas y volver al goce de su 

••üArt-i 7 . p B e conformidad con lo preceptuado en la 
precitada regla ouarta de la reai orden de 8 de mano 
de 1846, los esclaustrados ú secularizados, corista» 0 
lago», para ser puestos en posesión de cualquier cargo 
que se tes confiera, deberán acreditar previamente, con 
certificaoioe de las secciones de contabilidad donde r a 
dique el pago de sus pensiones, haberse tomado razón 
de sus nombramientos, bajo la responsabilidad de reín-
tóiw laa rneJttvalidades que se tes satisfagan durante 
su ocupación, perdiendo ademas el derecho a l a pensión 
en lo sucesivo, á no ser que obtengan rehabilitación. 

i6' 
Art . 8.° Los diocesanos remitirán á la mayor bre

vedad posible al ministerio de hacienda estados de t o 
dos loa secularizados y esclaustrados residentes en su 
diócesis respectiva, sujetándose al modelo adjunto. 

Igual nota remitirá el M . R. patriarca de las Indias, 
vicario general áe los ejércitos de mar y tierra, de los 
individuos de dichas clases sujetos á cada una de estas 
i n d u c c i o n e s , 

¿¿os intendentes remitirán también al propio minis
terio nota de |£s individuos de las mismas clases que 

i perciben pensión por las cajas del tesoro de su respec
tiva provincia. Asimismo lo verificarán por separado de 
otra nota espresiva de los legos que gocen pensión tem
poral, consignando en ella el n u m e n de mesadas quo 
todavía les falta percibir para el completo de las veinte 

que tienen detéó l * . ' A 
hti %> Por el ministerio de gracia y justicia se 

falHP0 d ^ 0 ^ ^ ¥ ^ ! P ! ? % W M i ( l u e procuren 
WMUcSr fHóVesclaSnstAdRs ^ i e l u W i z w o s que reúnan 
los requisitos y circunstancias correspondientes., ya sea 
en curatos, estando debidamente:habilítate para, ello, 
ya en economatos, tenencias, coadjutorías, ó cualquie
ra cargo de su p r o v i s ^ ^ h ^ a tanto cu^e J B M f e 
general del clero se determine lo que corresponda r e s 
pecto de su opción á piezas eclesiásticas, según la c a 
tegoría y circunstancias de cada uno corno j a se de 
terminó en real orden de 18 de febrero de i t | $ — — 

Ar t . 10. Los demás ministerios dictarán también 
las disposiciones convenientes, de conformidad con d i 
cha real orden, á fin de que se atienda en los mismos 
términos á los esclaustrados y secularizdaos para la p r o 
visión de los cargos de establecimientos públicos y . de-
mas en que puedan ser empleados los esclaustrados.» 

E n su consecuencia, y para el cumplimiento de es
te real decreto, he á acordado hacer á V . S . las p r e 
venciones siguientes: 

1.a Que se inserte en el Boletín Oficial, remitiendo 
á esta dirección un ejemplar. . ¿ 0 

Y 2 1 • Que por esas oficinas se faciliten á los dioce
sanos cuantas noticias pudieren reclamar para cumplir 
con lo dispuesto en el art. 8.° del mismo; y con respec
to á las notas de que también trata, y qué deben pasar
se directamente al ministerio de hacienda, se hará cons
tar en ellas la* circunstancias siguientes! i : ' ; 

1. a E l apellido y nombre del interesado. 
- 2 . * Su residencia* > ;g 

5 . a Convento de que procede. 1 . I 
4.* Categoría en el claustro. 
Y 5 * Pensión que disfrutan: observándose en dicha 

nota el orden rigoroso alfabético de los apellidos, en el 
concepto de que la relativa á los que disfruten pensión 
temporal, contendrá iguales circunstancias. Kn el caso 
de que á esa sección de contabilidad le ocurriera alguna 
duda relativa á la documentación de los pagos, se d i r i 
girá á ía contaduría general del reinó. 

Lo que se hace saber á tos ayuntamientos de lá 
comprensión de esta provincia, y demás personas á 
quienes competa el contenido de la precedente circular 
para su conocimiento y efectos* correspondientes. Ma> 
drid 6 de noviembre de 1849.—Lorenzo Flores Ca l 
derón, 
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P A R T E N O O F I 

l oyJUyea^a l f t señalado el domin-
is diez , en Jas casas consistoriales, 
•rbas de, las heras, tasadas en 1,100 
'a sus mejoras á lo prevenido en e l 

i untes. 

de Buitrago, ha señalado 
ira hacer el pr imero y se-

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento d | j-Üpédrete'ha «cordado sacar á pú
bl ica subasta los derelhós efe dbnsumo de los artículos de 
Tino, aguardiente, aceite, jajbon, vinagre, tocino y carnes, 
con la esclusiva a l pfcrnxnenoz p a r a ^ 
1850; sus dos rematen se celebrarán los días 11 y 18 del 
corriente noviembre |n las salas consIstoriaTes desde las 
diez de sus man»ñas hasta la una de sus tardes, todo con 
arreglo á los pliegos de condiciones formados a l efecto. 
L o que se anuncia paijji inteligencia de licitadores. — 

E n San Sebastian de los 'Reyes está señalado el domin
go 11 del actual , á I j s diez, en las pasas consistoriales, 
pa\ra e l pr imer remate |de los derechos con la esclusiva al 
fPf menor de los ramos de aceite, tocino, jabón y vinagre; 
y^ppra e l segundo ó sef la décima í e (as carnes frescas y 
aguardiente. * 

— E n San Sebastian 
k l l l del actual , á 

e l remate de las 
[es, con sujeción p 
¡culo 79 de la ordenanza-de 

' E l ayuntamiento de Parí1 d 
lias 11 y 18 del cor ríe ote [ 
lo remate de los puestos púbticos, taberna y aguár

dente para el irtjo próximo de 1850, en la sala consisto
r i a l de dicho pueblo víbora, daj diez á doce de su mañana 
c3wi arreglo á ' b i s t rucc i on . , 
lta1nand| l i c i t a d l e s . | ¿ 

apuntamiento fe R i d 
darj l a venta esclusiva a l po 
consumes p a r a b a ño próximo venidero de 1850; y ha se-
M d o f ara s u s t o s i f& i f f eTT^^^ 
n íS en ia casa consistorial de diez á doce de su mañana. 

" ^ H a b i e n d o acordado el ayuntamiento del real sit io de 
AranjucjE arrendar con los derechos sobre el consumo de 
Y4QOS lajjesclusiva en ta venta él por ¡menor en el año ve
nteante de 1850, se l laman rfuevamente l icitadores para los 
dias 11 y 18 del actual , en que de once á una de la tarde 
Se celebran sus dos remates; el pliego de condiciones se 
ehrfcientfa de maniGesio en la secretaría de la munic ipa-

1¿ÍEI ayuntamiento de Colmenar Viejo tiene acordado la 
celebración del segundo rematé de loé ramos de consumo, 
Cocino, manteca, a c e i t e " y ^ g u a W "* 
fficj de 1850, el domingo próximo 11 del corriente desde 

jj'once'de la mañana en adelante en la casa consistor ia l , 
u'rtiendo que por resultas de l primero celebrado e! dia 
tan quedado los derechos del abasto de tocino en 2,120 
les, los de aceite ep 12,360 rs. y los de aguardiente en 

oc íente al común de, la misma y locada en su j u r i s 
dicción, principiando la dil igencia á las once de ia mañana. 

E n el pueblo de Horcajuelo se sacan á pública subasía 
con la esclusiva al por menor los ramos de vinoj aguar
diente y aivltü para lodo el a f i r r thr l f&O; y para sus dojF 
remates están señalados los dias 1 i y 18 del corriente á las 
doce de su mañana en la casa de ayuntamiento Kajb e); 
pliego de condiciones que estará de manif iesto, «EV 

qne se anuncia a l público 

'na ha determinado ar ren-
menor de los artículos de 

ti cantidad. L o q u t se anuncia para conocimiento de I 
l icitadores. 1 — ? v 7? 4— 
E n la sala consistorial deja v i l la deTorre lodones, des» 

'las diez de la mañana en adelante del dia 18 del c o r -
ite, se subastarán públicamente los pastos de invierno 

áVla mitad de la dehesa boyal , que mira al Mediodía, y 
las* del terreno t i tulado Giises, pertenecientes á sus pro 
pios, bajo el pliego de condiciones que estará de manifies
to para conocimiento;de los imitadores. 

E l ayuntamiento pe Gálapagar bá acordado proceder á 
la subasta del arriendp de losdereehos con la venta esc lu
siva a l por menor de los géneros de consumo en el año 
1850; y para celebra? sus remates há señalado los dias 15 
y 25 del presente mof á las doce de la mañana enjtasala 
consistor ia l de dicha {Uliv^; ** 

E l dia 15 del presente mes, se celebrará en la sala con
sistor ia l de la v i l l a pe Gala pagar: el remate de arrenda
miento de pastos de i jvTeTOTó'fll Deftglai PéYaléia mmWf"1 

No habiendo tenido efecto el remate de las leñas de la 
roza de* la'TmTtad'Tfél^^^e'sa clo'la v i l la de L a Cabrera-scy 
gun se anunció en el Boietin Oficial número 3484b se saca 
á nueva subasta bajo del pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, que se ha de celebrar 
el domingo 11 del corriente en la audiencia púfil¡Ga,?de 
once á doce de su mañana. * ^ m § 

T a m b i e n . s ^ h a _ ^ remate: bajo dja 
la mejora de l diezmo de los derechos de consumo de los 
géneros de v ino y aguardiente, y el pr imero por no haber 
habido l ic i tador, de los de carne y abacería, en dicho dia 
y hora. -~ * v ¿ r 

mmnrv T I I T I W - 1 mm t T u m i — m m i wmnim _ _im. .m._'.i_ V; "* 

E l ayuntamiento de Loeches, ha acordado señalar p a 
ra nueva subasta el próximo domingo 11 del corriente, 
por no haber habido licitadores en el anterior, parar el r e 
mate de los derechos y venta esclusiva al por menor del 
v ino y vinagre para el año próximo de 1850. E l jdfego de 
condiciones está de manifiesto en la secretaría de ayunta*-
miento. ~* £ •£? 

E n el mismo dia y á la misma hora se verificará el nue
vo remate, por no haber habido licitadores en elranterior, 
de los pastos de invierno de las dehesas de las Solanas, 
prado E r b a l , coto del Monte , H uml-rías, los Huecos, V a l -
degatos, Espartares , barranco de Valdelacueva, y i in .pe -
dazo de monte que por haber estado de ta l l a r se arrienda 
para corderos. L o que se anuncia al público para que el 

« q ^ q u t a ^ i ^ enterarse 
si gusta del pliego de condiciones que obfn en la secreta
ría de a\untamiento, verificándose en la sala consistorial 
de dicha vi l la de diez á doce de su mañana. -§ \ % 

E n la vi l la de Alcobendas, se «ubashn nuevamente 
las yerbas de las heras de pan t r i l l a r ; y para su teníate se 

. ha señalado el dia 18 del presente mes á las diez de su ma 
ñana, en la sala capitular de la misma. * • 
* E n el mismo dia y hora se subastarán las yerbas de la 

dehesa de VaTdelaías, pertéhecieñTe~á los propios d$ dicha 
v i l l a . >̂  S 

Igualmente en el propio dia y hora se subastará el ar-
^ :fen<>aviffeirtoMde4ii' bgpoa^c V i l t emwva , corres^oiidiente 

una mitad á los espresados propios, y la otra á los de 
Fuente el Fresno , y 74 herederos de Coveña. « § 5 © 

Eñ la v i l la de V i l l a l v i U a , se sacan á pública subasta los 
artículos de consumos con la esclusiva al por menor para 
todo el año de 1850; y para sus dos.remates están señala
d o s los dias 11 y 18 del corriente mes de n o \ iemb're á tos 
doce de sus mañanas en las casas consistoriales, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto. -; e * - — 

r*¡3 ir*- C5 
E n la v i l la de NavalágámeTla sé subastan los artículos 

de consumos con la esclusiva al por menor; y para ello ha 
señalado el ayuntamiento los días de San Eugenio 15 del 
que rige para el pr imero y e l d e San And í e s rim-¿,ei se
gundo y último, en la casa consistor ia l , bajo el oportuno 
pliego de condiciones que se hallará de manifiestoT 4r 

E l áyuntamlenfo "const i tucional de Torr? jon de la 
Ca lzada , ha señalado para los remates de losáramos de 
consumos del mismo para el año próximo de{185G; á la 
venta esclusiva a l por menor , los dias 15 y 18 del presente 
me» tle nú? lenilnret 

MADniDT^fmprevrfB de i^rManuel Pita. 
<\- <*> ? 
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